
AyuntAmiento de bollullos de lA mitAción
Extracto núm. 136790 de la resolución de Alcaldía 849/2023, del 26 de mayo de 2023, por la que se convocan las bases para la 

concesión de ayudas a emprendedores/as para la creación de empresas innovadoras (Plan Contigo).

BDNS (Identif.): 698791.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/698791

Bases reguladoras para la concesión de ayudas del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación destinadas a emprendedores/as 
para la creación de empresas innovadoras (Plan Contigo).

En Bollullos de la Mitación a 26 de mayo de 2023.—El Alcalde-Presidente, Fernando Soriano Gómez. 
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